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MINISTERIO DE LA GUERRA

'¡ Rafael Deza Berdejo, conCJj·dida por V. E.; teniendo el inte
resado, durante eete tiempo, derecho sólo á la mitad de la

¡ indemnización que disfrutó en el primer plazo.
"""""'="""'=""""=""""========"======== . De real orden lo digo a Y. E. para su oonql?,-miento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma~
drid 25 de noviembre de 1892. .

Azc1:nAU

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

4. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio en 10 de octubre último, promovida por el
capitán del Cuerpo de Inválidos, D. Florencio Monasterio y
Sáez, en súplica de que se le conceda el empleo de coman
dante en atención á que, con el tiempo de sorvicio que se le
abonó por real orden de 17 de agosto do este año, Ee consi"
dera comprendido en el anterior reglamento del cuerpo, el
Rey (q. D. g _), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra J Marina, hatc+lido á bien acceder a la petiCión del
nteresado, acreditándole en su nuevo· empleo In antigüe.
dad de 19 de ago8to dfl1889, fecha en que cumpli6 108 .15
años de efectividad en el anterior.

De rM~ ord.en lo dIgo á V. E. para· su conocimiento y
demae efectos. Dios $Q.~rde áV,. E. 1nJfcho3 años. Ma-
drid 25 de noviembre de 1892. ' .

.. A.zc~4RJ.u..GÁ

Señor Coman4antegeneral del Cuerpo "Y Cuartel dl;' Inválidos.

Sefior Iuspecto1.' ¡e;nera1 de AdministraciÓnMilitar•..

COMISIONES

7.1' SECCrON

Ex.cmo. Sr.: Accadiéritro illb pÚjpueftto"por'·V: ':El. eh
la comunicación que:diclgi'l'> li este Ministerio €Íí 3 do' sep:
tiemhre último, el Rey (q. D. g;), y en su nombre 'la Roina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la prórroga de la
comisión que deilempeña el maestro de obras ll1ilitarofl, Don

• .... J

ORUCES

3." SECCION

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g. ).yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa .Asamblea cun..ó á este Ministerio, con fecha 9 del
mes actual, y, en su virtud, conceder al comandante de In
fantería, retirauo, D. AntoniQ Torr<llba Bell, la pensión de 375
pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y mili~'

tar Orden de San Hermenegildo qu~poReejdeb~(Jndoabó
barse al interesado la pensÍón de rdertmCia.por la Inten
dencia del distrito de Cuba, desde 1. o de abril último, sin
cubrir vacante, por residil:' 'en la Habana.
. De real orden lo digo á V. E. paras1;i conocimiento y
efeetoi consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholll año,.
Ma.dlid 25 de noviembre de 1892. .

AZCÁRUliA

Señor Presidente del Consejo Supremo de ·Guerra y tIario!!.

Señores Capitán general de laI~la d{C~ba • Inspect~r gene
.1'0.1 de Ad~istraci6DMi~itar..

. " ~,-,. .;.

~ ..

10. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
. esteMihiste:rio,co'n :fecha 31 de agosto último, promovida
por el comandante, retirado en esas islas,· ::0. Miguel Bibilorii
Socias, en soJidtud de que "6Q.concec1a aut')riz:.cción para
que por el habilitado reSpectIVO pUElda reclamarse, en adi
cional al ejercicio cerrado de 1890-91, la suma de 62'50 pe-
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D. Caye;ano Benzo y Quevedo, médico primero personal,
del segundo batallón del regimiento Infantería de An·
oaluc:ia nÚm. 55, al segundo batallón del regimiento
Inf¡jÍücriade Bürbóa núm. 17.

) Jilliari Garcia Criado;' dúl'sdgliüdo 'hati:tll'6n: d..el regi
miento llifant'el'Ía deCoJ;lióba nútil.. 10, alsegtindo ba
taU-ón del regiIiliento Iníantetia'de la· Reina núm. 2.

)' Antonio -FernandOz Victoria jC\)cifia, del segundo bata
nón del regimiento Infanteria de'SunMm:cial número
46,'::tl HÓJ:lpjt·¡]' nií1ft~n10 :B.ú·cot()ji~; .'

.. Fernrrndó :l\T{\í.;¿llY'"Te:r-ry" del·silglln:dübatallóri del regí
mienl,!) lnL~:lteri:l de Ar:lf;:6iílH'1in.21,p..l ·segunao ha
t"llólI.:J,slznil;;intiellL,¡ l.ilÍanterh tln (:ú¡'úoba núm. iU.

» MalllH !.In.driL Romer,), dd Ilnn l¡mh¡ h¡:f,dlójl dnl 2'(, ...(1.

mí<tI.liU\iH~á'nUtrá l~é 'IJüit5n··'llúrh.!ii, üi Hospital
,nill.itar da~ma'i .c.·: ,,'

~ Joa& PaleQQm y Ferrando, del segundo batallón del re·

D. Andrés Zarzoya y Garcés, médico mayor personal, de
reemplazo en Lérida, al primer batallón del regimien
to InianL@ria de Artlgón núm. 21-

) Fedérico Urquide y Albmo, sublnspe,:tor médico de se
gunda cluBa graduado; médico mayor personal, del re·
gimiento Caballería ele la Reina nÚrri. 2, alBoo regio
miento .Montado de Artillería. .

. ) Juan Balbás F Carranza, médico mayor graduado, en
1

¡;ituación uu supo:'nume-rario en :Madrid, al segundo
blltaJlóa lld 1'ügimimt(j Infiintería d6 San Mardal nú·
1m·ro 46, eLl jJl¡¡za de mélico st'gundo.

> Rical';l.o Iglesias y Dü,z, 5ubin.-pector médicó de 15cgullda
clase gr~¡duado, médico m~'y0r personal; del primer
batallón del regImiento Infanteria de Baleares númo
ro 42, al regimiento Caballería de la Reina núm. 2.

) Damián Fariñas y Tabures, médico mayor personal, en
situación de supernumerari·) en Montorte (Lugo), al
segundo batallón del regimiento Infanteria de Burgos
nÜm. 00, en plaza de illédie6 ségundo.

11 Eduardo Pina y Souza, médico mayor graduado, del pri.
mer Depóf'üo de caballos sementales, al regimiento
Cabalterfa de Vitoria nÚm. 28.

) Rafael Catalán y Castellano, dol regimiento Caballeria
de- Vh('1'ia: nÚm. 28, al de Villarroblodo núm. 23.

~ Pedro Cardín y Cruz, dt.J pr-iI1ler batíll1ón del regimiento
Infantería de Tetuán núm. 51, alstgundo Depósito de
c!tbnl1C's sementales.

:o Eustasio González y Velasco, mMico mayor graduado,
del primer bat¡;llón del regimiento Infantería de Gui
púzcoa nÚm. 57, al prim{:;r batallón del regimiento In
fanteriu de Otumba núm. óL

¡; Jo~é Sabat y Martí, del primer batallón del regimiento
Infantería de Aragón llÚm. 21,al primer batallón del
regirpiento Infantería de Guipú~co~ nÚm. 57.

) Alvaro Lucix y Fernáudez, del segundo Depósito de ca
banos sem~ntales, á la Comisión liquidadora de cuero
pos disueltos de Cuua.

) José gánehez y SAnehez, del primer batallón del regi
miento Infantería de Extreml\dura núm. 15, al primer

. " batallón del regimiento Infantería de Baloo.res nú
mero 42.

) JOfé de la Rubia y Dominguez, ascendido por real orde}:).
de 15 del corriente (D. O. núm. 251), del segundo ba
tnllón del regiriliel1to' Inial'lteria deláReina 'núm. 2,

<~lp:rÍmer Depósito de caballos sementales•
militar

j
1

I
Península 1

I

4. 110 SECarON

petal'l, importe de dOR mPEes de pensión de la cruz sencilla
de S¡;n Hern:enegildo, de que so h:t-lla en descubiert), el Rey
(q. D. g.), Yen BU nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tH1ido á. bien conceder la autoriza
ción que se solicita; en el concepto de que los meses 'á que
corresponde la pensión que debe reclamarse son los de mar
~ "1 abril de 4WO,¡ .qp.e,Ja ~didGnal ha 'lit formularse, con
aplicación al capitulo 8.o, articulo único, al ejercici'l cerrado
dé Ii'lRjj.f!G)' dé ~nrAct{H' pmferente, con arreglo á lndispues
liU3¡{ CYan. 3."lU\rll. C.•1e la ley d,j¡>rt'supuesto," dg:mt@, á
íiu de que&f'J. sabÍd<lcha la cantidad d~ref'W:énciaen la for-.
ma que dicha ley determina.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento J
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. mucholJ años. Ma
drid 25 de nOTiembre de 1892.

A~{)ÁRIU:GA

eeñor Capitán .en~~ 4e~~~ ~}.i.ares •.

~eñor Inspectf)lg.e.netal Ü, Administraaián Mi,lita,r.

~. E~c~~. S,t.: l1probando l?propuesto po,!.' V.E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), y fln su nombre la Reina Re·
¡rcnt.e del Reino, Fe ha !'enidodísponer qileel iefe y oficla
lBS m¿¡liW$ dl:.'J.C!lerpo de San5d.ld 1:1Hitar comprendid.os en
L-: ";:::.cl:!.:me rdrrc¡ón, p;¡sun ,.h-stinado~ á lo,; cuerp"l! Ósítlla
cioneb \iUé t;ula mi"mluoe ~xpieBan'-

De real orden lo digo á V.E. para 5U conocimiento y
finel'! consiguientel'!. Diol'! guarde aV. E. mucho$ años.
Madrid 25 de noviembre de 1892.

AXCÁRRAGA

8~ñor Inspector general da Sanidad Militar.

Befioree Capitimes generales de lqs Distrit.os de la
.é Iuepectbr general de1\:dministración Militar.

- ,:' ; "".'~ ~. ., !. ~.< .; .

Relación que 6e cita

Médico mayor

Df. JoséDm~dv y Rodriguf\z, director del Hospital
al'! Bilp'~Q>. ~. de Sevilla.

.:. . MóMoos primeros

D~. ~_~c!:~tl? 9?R,~1ero:y .LÓpf;Z~ médico m,ayor graduado, de
..... -ree~plaz~o{¡p.Murriat· al.¡8e.gur:do hat.aLón del ¡:egi-¡

. .' miento infanteria de Ei'pllua. D~m. 48, en plaza de ¡
médic'~s.e~,~l1do. 1

) i1uRtaei1'ílú'Maul:i-Vera y St>rrauo, médico mayor perso- t
nal, de reempla$'..-{eú Mittll!id;" al· ecgtmd!iba'taUón del f
regim!,~~p~4qt~;¡il}Andalncian~m..1í5~ en pla- .
ia de médicO segundo.

» Juan López Lomo, médico...may.ot..personal, del 14.o regi
miento Montado de Artillería, al batallón Cazadores
de Tarifa núm··.5.·'f'\~'·· ., . ....r'>·~·',· .....,

» Cl:mn:n Ri.·ra y -Rn1n¡8~l"'ñ:¡é~iéo";; m'ayor per~onal, rle
r¡:<:llJp1nz,\!'ti B'!·c¡;d.on~.nl so)~undo h:J.taUón del regio
mi",nt'l l!lf¡¡m,..l'lIl~~(lH~t!:;;~i\;, ld{!b. 21, tén pJac;a de

-iJ .:·}t'~1f!~': ~!3~~~a,"!'dn!,,¡ .':!: "\;"/ ~'}:'., .;".,' ,~'r"T '.~~ .:,;.~~~>:-.'

»)jfP¡i~íB[NH#ll1'\~,r.f,\J,wlS.~,,}il\}~dicQ .m~Yi7j; g~dU4d(Y, da, '
"r~uwlaIOll¡;df~o'~~&l.p¡:~rne;¡: l:lata~1óndel ragimie.n'o; .
Infantería de.~xtr~~~Iil\lr~~~1IDn~,! '. ',.
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~'imh1nlO lntf:l:.'lLt.11'in de j~:spnt,n .n\l~n. 43, f~l 11oFI;ltal
milita!' de V~kllr;í;1.

D. Felipe Tr¡go y S:hlebez, delsogulifl0 bata1Jon del regio
miento lnianttria de Burgos núm. 36, al Hospital mi
lita.r de Sevilla.

Madrid 25 de noviembre de 1892.

D. Melchor Saiz Pardo, allcendido, de la Auditoria de Gra·
nada, /Í, la 'de las islas Canariaa. .

Excmo. Sr,; En vista de lo informado por V. K. In
curear á este Minir;,terio, en 16 del prei?ente mes, las imitan·
cias promovidas por los médic<,s primeros, D. Ang'el Ortiz
y Toral y D. Miguel de la P,az y Gandolfo, que sirven, rBspeeti·
Tamente, en 01 batallón Cazadores de Alfunso Xllnúm. ,15
yen el DO}JÓ3ito. <lo bnuu<lra y eU1]Jarque para UltramHr de
Barcelona., 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reinn R(¡·
gente del Reino, ha tenido á. bien di¡.¡poner que cumbien
entre si de destino.

De rea10rden lo di~ ti. V. JiJ. para ~u eonocimit,nto
y demás efectoli. Dios guardQ á V. E. muchoaañOíl. Ma·
drid 25 de noviembre de 1892.

Teniente auditor de guorra de primera. cla.s~

D. Gregorio Cañete y Oñate, ascendido~dela Auditoria de
de Valencia, sirviendo, en comisión, plaza de teniente
auditor de primera clase, queda en lamil'lma,

Tontente 5udibr fio ruena de Se¡;l1n~a o~aee

D. Nicolás ·Maria Gare]]y Ca,;tillo. ¡wcrmdido, de la Audito-'
ria de Castilla la Nuüv~,á la dé Gt.uindli II sei:lir, 'en
comisión, plaza de teniente auditor de primera.-

! "'

D. José HernimdoAlvarez, llsce'ndido, 'de la A~ditoriada.
Castilla la Nueva, á. la mh,ma.

Auxilill.res

. ,i, .

Gastos ·DIVERSOS E nmREVle~QS ...

D. Salvador Garcfa Rodriguez de Aum'lnte, ingresado, resi
dente en esia corle,.á la Auditoriade Ca5tilla la Vieja.

:. Victoriaeo Rosado Manilla, ingresado, reaídente en Pla
fencia (Cáceref), á la Auditoifa de las islas Clffiari~a.

Madrid 25 de nOTiembre da 1892.

iD ~ ,~Ü;;CCIÚI~¡ .

I EX"3mo. Sr.: En vista del eE'.crito que, y, -E. dWgió :á .
este Ministerio en.~ de a~o~to último, p:rop~mieLido ,s~ ij.bo~::>.

" ne al m6aico civil n: Lorenzo D1'onge, la 9'untidad de 5 pe
setas, por habel' recói.lO'cido á un capüin del regi~i~nto

, Infantería Heserya de Z~morl.l. el Rey,(q. D. g.), Y en sU
··1 nombre la Reina Regente dl,l ReinQ, de acuerdo cnn lo in-

¡ rormado por la Jll"pf.(·d6n Gé¡H:~aI de Administr'lc.i(ín ~ii·
litar, ha tenid,hí bien' dech.ra::r al iütéreslidh cóndbrecho á
dicha cant¡dndi debíendo rec] amarse, 'e'u'l!ditlidda{:b:lsPÍ'nes
tre de ~mplinciónde 1891',92, conapl!cación al cap. 13, ar-
ticulo único, Gastos divel'sos iJ impí-evistos. . .' .

'De realordenlodi~¡)~v. EJ. 'para.,~u·cÓiio1irri!.e~tci¡ y' '.
! derriál'l efectD~. ~¿pioli·;gum:dQ. á Y:<re:'nn~~hów'¡a~ot!.· Ma-

dJ'id 25 de nOVlembré de 1892. . .

AZC,iÍ.E,RAl+A

Señor Inspector gen~ral de s'anidadMilil;ar.
.' " . . ..

Sefíores Capitanes g!Jnér~lcsde Castilla la Nueva y Galicia é
Inspector general de Administración Militar.

~CÁRlUGÁ

Sefior Inspector genetal de Sanidad Militar.

Sefiores Capitár: Wm'i'a: de C".üduÍÜ á ln"v~(:~or general de j

Administracién k Litar. 1

._-~ I
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propü0sto por V. E. á I

este lIfinisterio en 19 dél presente meE', el Rey (q. D. g.), Y !
tm su nombre la Reina Régente del Reino, ha tenido á bien !
disponer que el farmacéutico mayor D. Risardo Pavón y Ga- 
lina, que se halla dtstinado en la Farmacia miliTar de esta
corte, pase á prestar SUg servicios al Hospital militar de la
Coruña, en el concepto de jere de la farmacia de dicho es
tablecimiento.

De real orden lo digO ti, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. umchol'l años. 'Ma
drid 25 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr:. Ap'~ob~ndo {~ 'p;opuestQ por. 11. E. en su
escrito deJ9delaGtual, eL~ey (g. D.,g.).-y en. 8.U. nombre"
la Reina ,Reg,ente del R~in'o; 4~t€nid.o á bien disponer 'qúe
los jeres, ofi,<Mles y auxiliares (,hll cuorpo d,6 sIl" ,cl:lrgo .que
figuran en la siguiente ~'elaciÓn, pMell 4 servir .losdestinolll,
que en lamis~a"sé ll;)s señalan. . '.. I ....

De real orden ló'~igo á. V. 'E. para ·su(,JQI1.ocimien~o Y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muc:Q.oe ~ños, Ma·.
drid 25 de noviembre de 1892. . .

AaCÁR~GA

Sefior Inspector g~l1e~al ~el \~u~rpo ~uridi~o,~~~i~~. .: I
Sefiores Capitanes generales de Castilla'\lá'l'ftitl1tl, 'CáS'ti;J,m, la 1

Vieja, Valencia, Granada, Is1M Canari~1l1y Ettl'amadurá: é'~

Inspector general de Atilninistrll.ción Militar. 1

Aze._,ÁRlU..,A, .
q. ,

Sefio!" Oapitán gon~al.d~ Ga!lUlla·la·Vi~a.,·." ':, . ¡

Sefior Inspector'genér1i.l :ae\ AttniliíisttaofóJMiú.titf' . .
~ ,~.,:" ...}.,;.;, Ir,;}. ... í; ~ ,.

INDEMNIZAC~ONES-

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viflta del escrito que V. E. dirigió á.
este' MinisieriIJ en- 'íhlei"oorri'Emte -mes,''Própohh'nllwpnta'
:b.demiri':thcl6f,r!MJ~p~~i!>rlti¡l;:l! 'pHrrler"1\lifá¡MÍ'\. l(lií! ;..i'{}r.11·~(I1·i8.
<le Plaza, D. Francitioo Gii8ti1hH~Íl'nejaB:·p¿t{~1a.f.i¡:;iie'-tfksln'
dado á esta corte como defensor Em una causa ante el Con.·
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re~""" 'f'r¡~rno, el Rey (q. n. ¡-r.), y ¡''fl su nombre la Reina 1 d0ltl.á<: deetol'J. Dios guarde á V. 1l.1. muchos añal!.
H~.¡w.edtll Reino, bu telllrlo á bien ,leclararal referip,tl ! drid 25 de noviembre de 18'2.

',"#pitán con .derecho alos beneficios ,de los arts. 10 y 11 del
~ reglamento vigente de indemnizaciones.

De l'fllll, oiden, > lo digo á. y. E. paralllu, conocimiento y S;e?or Inspector general de Adníinist~áción ~i~i~ar.

demás efectos. Dios gaa~de.á v;·~ Él> much,oJi .añoa. Ma.- Señor Capit~n g()neral de Anil.aluoia.
drid· 25 de n.oviembre de 189.2.. " ,y.',i

Mil.-

AzcÁRRAG.l

Señor Inspector gAnera~ de Administración 1't1i1itar.
EXcmo. Sr.: ElRey (q.D,. g.).y e,n su nombre la Rei

na RfJ.gente del· Relqp,.s.e ha ~rvid9:ap;J!obaJ: las ,(l9misioncs
de qu,e V. E.diócuentáá est~ Jl4inist!3l5o en 4,d(ü '9ol:ri~nte
mes conferidas, en el de octubre W~il:!lO:. al·~al corn-
prendi~o ep 1!, relación que á. continuación se inserta) que

EXCJ;l19• .8.l'.;' En..v:il:lt1l.dEl"la,instancia que y. E. cursó comienza eon D. Luis Gómez Barreda y concluye con Don
á este Mf~isi~~i~ c~n:'8u'esérHo d~7 del corriente mes,' pro- Ricardo :a:EfulO Me'l!ras;·a:ectar~nd.ólasindemnizablE1f con 108

mo vida p6J:' .eL~(),ft)Wliriqr,~e ;'jlUwade"s{(gunda,claseDon beneficios qUel8llÍÍtllm lo,s.arlklllos,dcl; reg¡lawen1io;queen la
Antonio Claró. Crespo, en súplica de que tle le conceda in- misma se expresan.
d~mnizHción (tel tiempo que ha desempeñado accidental- De real orden lo (Ug-) á V. E. para /ilU conocimiento y
mente la Comisaria de guerra de Tarifa, á]a vez que]o. finéfrcuns'g iÍentes. Dh;; guarde á V. E. muchos años.
de ...AJgeci,r.af!•.QI;J,l.•~l&~~~J¿~J!}.,Q.~~,~jn!1.iC?L!;~ .Bf}'y:_(que.:P!oª~ .MadJ:i.j,25,Ale J.ll,·ri.e.mbre da lB92. ,_.' ,",,~ ..
guarde), y en~u nombre la Rpina Regente del Reino, de
acuerdo con lo expuet-'to por V. E., ha tep.ido á biendecla-.
rar dicha c6fuisi6niríili\timisable con l~~b.~e1ici.os de lo~ Señor Capitán general de Vale{íci~.
articulos 10 y 11 del reglamento vigente. ,."

De '10alol'dén]odjg<ní'V-;- Ji; -par}!; "8u'{lOtiOcimienwySeñor. Inspector. gen.eraLde AdmiDisÚ'aCiónMilitar,---

'Señor Comandante general de Ceuta.

: Relación que se cita

C13.SEl.I MOllluun

Articulos
del reglamento
óE. O. enqu~

¡>stó.n
eomprelldidos

Punte.
, donde,
, se desemPBJiÓ

la comisión
Comm¡'m llonferidl,

.~'¡;'i;¿~'~1 v~ ~~.i:J.u::~d .. ,J.;'; .• ,~. __. *a;!.:::P~~...~,¡~,j l:J:'} :;'t,':; .j]r: i:~ ":.;d'1';"~~ ~ ;/., ",l.•. !j:~:L··

·,,",~t!iiII·t16(~.tr~-;:i!ltirsp.A.&5.i~;.::~~:1'/1:>-"> '";; '~'~ '.:: ,." ::'\ ;¡if.'{ ? " ," ':1::"':' , .



AztiltltA8J.

Señor Oápitá~ gerieÍ'a1'i1~ laS .,.-t¿viUbilis·tasconta.ll";. ;¡:?
;",' , . '. ;,. ' ;,' ".' , ~ ; . : 1."-:

Sefíorlnspootol.i:general de AdttriniMra(>iÓh Militar.' . ,;., '
-.~ ;,:;'.' "i', j, ... 1 ;,~:.: ,,: /·~(~;,,·1~J JO~i;L··· (';."i·"}.; ;<.~.':.'

,'~ .'

Excmo. Sr.: En vista' del elerito que V. E. dirigió á! Exorno. Sr: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina
este Ministerio en 7 del eorrieuté mell, el Rey (q. D: g.), y 1 Regente del Reino, se ha servido apl'(bar las corriisiolw!' d.e
en su n'tÍmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien I que V.. E. dió cuerlta á éste Ministerio en "7 "delcórriEm1e
aprobar la ~f)l!lr~ón dE{ir4q:Wll!f~oiones que á die,4? ~8e~i~.!? 1 mes, eo~feridas en e~ de oétubre 'ú.:tifuo? al per~Qnal C0111;'
acompaña, devengadas, en petubre próxImo pasado, por el prendido en la relacrrón que á; cóntmuamÓ'l!'l. se' li1setta}que
personal facultativo y de Aamil'fistraci6n Militar de la Oo'· do'inienZa .éoÍ'I D. Pablo Férn~lldez' sá~~io ycon<Íluye·'e¿m.
mandaneia de Ingenieros de San Sebastián, en las obras de Don Eustasio Amilivia, declara\ndolas iJ1deinnizables COn lo;.
los fuertes de Nuestra Señora· de Guadalupe y de Erlaitz, • beneficiós;..-€l:wlltiialan los artfculoll del r~la~ento Ql1'e~
cuyo importe asciendo á 392 pesetas, de laa que 70 corres- . la misma se expresan. ",.-~ :,. "', .....
pondená dietáa y las32~·'l.'estantes á:ga.é-tos déloeoInÓbión. De real o~~en 10 digo' á"V.E. llar~ su e~no~imieniO'!

De 1'eal"oi'den 'l<Hligo"lÍ V.'E. pata en' etrnúcirrijetíto y fines consigúf~el:l~"'Dioe'g\1&Me á;~V; :m.- rtltlohoit ~i1tJa:

dem4s efectos. Dioe guardé li V. E.'nül:Chos: afiea. Madrid Maclrid25 de noviembre da 1892. '
25 de noviembre d6189!J.· -- '.'" .

, " :AZ~ÁRRAGÁ
. . ,:::.':" '\ :,fi ""..... :~" , . ...~: : : _

Señor CapHán~e.nI1~~Ae.~pf.rq~o;~:¡~p~~,,¡,"~Ji,

Señor r.JpltCtori'lUlral· d6Admmi.tl'aoió¡a;1I1litar.. ,.'
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", .'

. :~, .

1 . ~ . ~'.' ,.• i ,! •• '.d

..- .
'"; .'

P,u·n,tO-I'
donde

Be 'detrempeM
le. comisión

B~lba? ..••.••. Cobrar libramientos.
Vl.torJ.a.•_~••~ .• ,~, .__"'.., ~"""""'."'.~_.'~~_ ._= ..._,,_~
Bilbao y Ordufia Idem íd. al primer P'lDto y conducir

caudales al 8egnndo.
Laguardia.••••. Reconocllr las desperfectos. del cuartel

. '. de dicho punto, -- > -- ",' --

Irún.••.••••••• PaSar reviBia de ármam~D-to. _

Vit(ll Cobrllr librmnieu,w..

.' '.'
Articul.os

del reglamento .
,.' ! _, .;.,9 R ~tK~que

comprendidos

•• 1

: l···· ...

-,.:,"¡;. ".....

!" .', J

Arma¡ ó cuerpos

Regimiento Jnfante·
ría de·Valencia.... Armero..... ). Pablo Larraflagll....... :12

7.· bón. Artillería de
Plaza l,er Teniente ) Eustsaió Amilivia..... 24 .

Zona militar de Du-
rango...•... _.••.. Capitán..•.• D. Pablo Fel'l1ández $an-

Regimiento Infante- Hago .....•...•••; .•·24
ría <kYalen.cia. _._. Otrti.-••..-_~• ..1~_Calv.Q ·GlU'Gill.._.; 24 --

Idem de AfriGll..••.•. l,er Teniente~ :redro Cano Lóp~..... 24

Ingenieros .~ •• ~ ~ •••• Capitán..... »Francisco Echagüe:: •• '. 10 Y 11
~ .,.'- .,. ' .

I

1

1

J'O'S'I'IOIA :
. t\···

. ' : ~ ....
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~fí~es PreBident0 del Conseja Suprfl!1l{) :de Glle1'ra~ Jlatma,
Capitán general de BwgoSc é Inspector general de Admi
nistración·Militar.' .

Señor ltisp-ect'}r general dé lÍ!. 'Gúardfu éi~1.. ,~
.- .;.} .. ' .'" . .

. E:J:cm.o. Sr.: 'En vJ.fi!~q.elapropue¡¡taque V..E. elevó
á este Mini~terio, con fec4a;8~d-0J.~ª:Ae-tlUl:bJOtInulada á
favor del sargento de ese instituto, Manuel Samas Céspedes,
el Rey cq. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á b~~mC~Qfl~¡ellletb;l?.al.€Xpr~aQ,oi sargen'
to, para Pefiaranda de Duero (Burgos), y disponer que sea
btljl\,cn fin de1prniB»te;fuagpeli.!elcuer:p.b&·qúapertenecej
abonándoseI:e;por lá'Déi-egaci:t)a'd~ Ha&.Rmd'~'tie<JJif $:presa
da provincia, el sueldo pro"'hti~j;ide'"f>.~~amensua
les, interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa .
acerca de 101'\ derechos pafii"iós"t'füe, en definitiva, lo corres
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referi-
dapropuestadoéumentá!(fa del irlterésaab. ,
. De real, orden' lo digo á 'V~ Jjl;!pá11Í BU con.ocitiíiento y
efectos consign.ienfriS." rJiosgUaroe á V. E. muchÚ· año!.
Madrid 25 de noviembre de 18~2. .

MÁltCl¡:LQDE AZCÁRRAGÁ

5efi01" Capitán general de Castilla la Nueva.

Reñnr Inepector genéral de Infantería.

E:rcroo. Sr.: . En vista del escrito de' V: E. techa 10 del
RCUUlÍ,éR que propone quede sin efecto' el empleo aé ~e

gunao teniented6 lareaerVll gratúita .(lel·arma de sl1.cnrgo
cf'nferido, por real orden de 22 dé abril último (D. O. n{¡m~

ro 88), á D,. DOlDingo Gomez Varela, agregado á la Zona mili
tar de Alcañiz núm, 67, Y cause alta como sargento d" la
rescrva en la Zona IDlIitllr'ae Zarng¡,za núm. 61, en aten
ciónA la indol<; del ~~I!tin()civil para qu~ ha.ilido nornl¡ra
do; el Rey' (q.l:>: 'g.); y 'en~u~~U;!.1>,re la Reiúa RegentQ del
Reino, ha tenido á bien d'i~poü~r quede sin' efecto dicho
nombramiento y cause alta"CV)ll<? sargento, en MI. menciona
d¿, Z"na militar de Zaragoza núm. 61, por hallarse com
prt'ndido e~ el arto 10 de la IBY de 10 de julio de 1885 y
artfc'ul0 7.°de1 real decreto <le 16 de" dicietubrQ ,último

, (C.'L.'nÚnif<. 281)' ,478)... ', .', " .'
De roill or<len lódigo {(.~V;· E. para su conoc~ll1ientoy

ll!éct6's ¿'otiáigl)léii~e!l; 'blds gtiatd'e á V;'E. mú¿ho~' 'afias.
lfadrid 25 de úÓV:iexhhre (le 1892. " ; ¡

'.'.;:.;.--""'¡'" ' - ----- .;. ' ..

'-

señorÍnspéctór' genéral de tiiríintérlá.:·'
~ '.. .";". _. _ ~. _ _"J' • . ".. • ':; '; f·, ',.

Señor Capitángenaralda Al"agón~

ae le remite, con esta ,iechu,l& referidapropnesta documen·
:RESERVA G~ATmA ¡.tada del interesado. " '" . .,,' ;I'" Df:l r.qa), .~rden.¡o digo~V. E. paraeu.(.lQ1ll0éimi~nto'.

4.· SltCCIÓN . . ;. y etecW¡l consiguientes.. DiosglJ~rdtlá y~ JI. JUucho8 años.

. dI' . 'd l' Madrid.25 de noviembre dalS92. ',' ". ' -Excmo. Sr.: En vIsta e a lUstanCla promoVl a por e' ,'. '. " ' " .'
sárKento, licencradoidiA áittrlá'de-Inlantiiria yc~aiíte- delti.es.: I ", AzelRRÁG....
tino pe ()fici~Lqujnto ,de. ~~m~ll~s~ra.ció1f qvil. D.. Eladio ':Sé~9r In~peqtorg~~liie J~ ~u~Cija Civil.. "
:H~r~JnaeJ: 1iérnail(Uz~ en supli'ciúlí:\l empleo de segl,lndó' te-
'riiente de la reserva grat.uita del armal.d~)~,~~¡p,rq~~\de,el: 'Señ¿-téS CapltaIles 'gel?-~r¡l~s á~ Q'~~tilla.)~,.Nti~v.,,y,lanrgos,
Rey (q. D. g.), Y en flU nombre la Reina Wegenté del Reino, ., !Pr~~id~n~~!'le~~o~~jóS#preinO'~,~g#~,;\X~arhíaé lng.
se ha servido desestimar la instancia del interesado y dís- ,p'éctqr ge,nerar ~é ,A:.d~~n~~rac,~iín¡ l\1ilitar.
pon-er ee atenga á lo l'68nelto'ooreal orden de 29 do julio: ~
~tim() (D. O. núm. 164). . ' .

De real orden lo digo a. V. E. para' su conooimiento y
efectos con8íguientes. '. l)i6B--g\1~ri\e l;Í V. E. muchQsaños.
Madrid 25 de noviembre da i892~ ,:-. ., .

, ¡ 1 ~ ,
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~ñ.?r .im3¡iep'tWrgynftp!, .~t:.{:~T:abj¡tj!~9~' .'.,';' :,'

~(lfi~r¡j~. Pi:~~!de~tedei"~ o~s.~jb:; s~~~Jill~:~~, ~u,~~ra. Y.l\f~~ina
- y Capítarl'giníerál na' Granala:' ".'c' :' ¡ ......, ..,

.. ,.. ,': do:. :>~ :J~:':.J~' .. "~~::q':_~;:. ;.~,-!. .• < ;, .'.l:.l:~ ... ' f.:¡ .'l;)"

Excmo. Sr.: En vist~ d~,la, pr~~uefltiii qn~ t .. ti ~leTó
".¡t ~s~é¡ Mi~í~~éi9, c\)t¡;}e~~~,,~ d~nn()s~c~ti"áÍr-fo~iñ.tll.áda á
fávbr 'dél Da'rabrnoto !ñ'tóI\~?:~r~1;z·~v-i'~~~':~é(·~~QP:(p.g.),
y en su nombre la Reina Regen'té\1é'f'Reií'io~'í1g~eñidoltbien

: ' . :" ;." •.•..•:;,.,.~ : ';',r:",.~ ,,'. '.',' ..-" '. ...••, ",.,j" A.~,'~Á.R,.R~_.GA .:. "~. conceq.ltf.;~.I1~!!9 ~l:e~p;¡:eltª,-@ carabinero, para Almeria, y
• < _ .. . .' _. _. ¡ disponer que sea baja, en fin del presente mes, en el cuer·

Señ'ó-:r Iniipéetdi gene:rai'!d'a :Jit''Gltltl'iHa"Gívi1.;· -;';.: -¡ d J,!~ 1 po á que pertenec~;:iaíBoilá'tl~~~le-;;póf1¡i7r>-e:réi$61~:ddé;B:a
'.' ._¡ .',,;1;,;, :"¡¡l;.í,:· 'í;'·;'"l.~"'~ 1»'. (;1 ¡ ciendadelaexpresaditJR;~iVm:;;t:~l:~H~iP..w~~i<wm..,de

Sl#ñ~~s.papjtlÚlgj3noE)l'a1:dt\'.C,a$tilla,laNl.teva¡,P.rtlSiden:f¡tHlél¡ 28'13 pesetas, ínterin 01 Consejo Supremo de Guerra y Ma
~~p~~.m,Gu~)(l'a;!".-.atinR,~ .. ,I:I1Jipeotor:g~ne. ¡ rina informa acerca de lo-ªJJ..~os pasivos que, en defini

.,_J:al,!le,~~ra~Wn.,1fUijtlU".,:,;.. e,., 'J .. '(':'!'~; ¡ tiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remito, con ésta

.'~ '.1', í'."~' '1 . ,; .,,;. '.' '<o ..,,;¡' "¡:."'" J; :'. " ,>:", x'' ,~'t94~,llf;l'f:tf~q.1fWOp~qó\tª <4lc~"!!f»lW'!Jad~int#¡:.ej~l,'tio.
,i . " ¡ :,h ';,) .:;:;¡....~.~"':¡.'·~;ii ~'.\;!".: - .," ".< J'.. ' ;> Pll J;~~Lq;dtJJl¡o. ~~go"á., 17f,..1A~.PWll-í.tl¡.;l¡ Pfi\1.o{jin;l.ifimto.Y

,".:' •. ,' >'-:" ,:,' ,":;.n'~ .. ~ .e .• ,.. ;)', " . ',,',';1 ¡ ,d~to~;c<msifir¡l,l;ÍliP~e~ud1iq~,:,g~lq.'~·á'Y~IE"JWJlW10S~.
Excn:o: Sr.:~~..\;~ª~ d,eJ,a>pl;o.p;t~~sta ,que: :y~ ~~ ,e¡le:lfY ~ ~~qrid\21?. ~e. ~~~~mP~A.d~; 1~~2., . .,; ¡,"¡ '; :.,~ 1 ';,.,! ." .. ,". i

á est~,l4:p.~steJ;1?t¡90J:?Ayphfi\ 8·;dw.,;J;l}~~etu~1~.fo~·muloita á ¡ . '" ¿"""'. :';"1.'" ,!.~~)'fS :';'1",) ":.llAibtimiGA.- l'
fav?r .d~1.guar~aaegUl+dQ.Anslllm6Sanz Ruiz, el Rey.(quf.l 1

Dios guarde), y en su 11Oll1Qta ~~ l}~i~¡1,~gé~F~:deUWiJf}J~ !
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado guardia, !
para GulldnliJa:ia, y dispOlíler, que sea baja, por fin del pre- !
sente mes,. en elf.1}r5P.a~1,~~rlJ.e~teJ¡l.~.p~:;".;.tp.?náY.q.9.~~1l,);,,\ppr;
la DelegacIón de ~aciena:a de la expresada provincia, el :.
8u'i11dhlWOOl~ai1da~~ p~a81.frttm'itr 'el'C6tll~fi:j'(Í'&i: .
pr.en&.o de Gm;er~ y. Marina: info@~mi a<iereá·de 'loo dereehos
pasivos que, en definitiva, le correspondhHi)'f á'.ciaj'Y:e:fucto
se le remite, con esta fecha, la referida propuesta documen-
tada del interesa:1o. '~~::x.<>-~

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
efect.os?otl~jgJlientEls., .. Pi9s,gU1l,rq.tJ A v> E..J)luMh~.aiíos.M d"d~5'd '.1;. ".¡~~'~'f..o'fC¡ :'i .,l .. ,~, ',,1. ", ". ' .. ,-, .

a rI e J,'lOVlemo:!:'e ete, ~92. ',. ., " "11 ,.. ' .... "
';~;:'1,IH1'lJ . qi!:J~H: :4(.i.it"~t~h'~;: L~j~Y}i út'~ ".; ¡~'.l.~1:il 1 -"'¡'":":- ~J

;':,~.![f,i;;) .~tJ1nJie ~j~i::t1..I' fi,J;.r.~G~:.rt ...~~.:!I uJ., ;)J~AIO.i.lutl.ilgn7"51

Séri1)~"fhs~éetói:: mi~6;11':de Jí~ ;a~r(Íiá 'C1v'íl; ..~ ",r.;, ..' .;.~¡:]. ¡.;
"'_~f;;!; .~r'$~~"j"!q":) };: (,t1r;'~n Lj '~':Hl:y:"(¡f~/; :"l;~i'f ,< .1.iY~.';)J t-;n .!J.:

Señ{!r~"Olpitafi goo<é'Ralide:Gaí:ltília 'láN{¡!btd!'FWéiáéH,t'Qld~
"Cariaejé!&íp~o ~\liGUt:'tr~lj. "ítatihaf:é'(fn!l~:Ctot~!ghHé~af'

¡ ~~6,AdmildMritií}h IÍilitár,dl ,)C:!ÜL'J~¿'<;;'J(1 Je, 'lul¡ ,ihe:.'¡"

EX(ll.~lQ-: Sr.:Etl. vista:@ la prop~ta qUe'V.' E.l:Íltltó! De real ordeJt,~<u~o4,V" .;F;"~~a:, /lU conocimiento y
á este MllusterlO, con fecha 2delmos aétual,"formu1'álda'á ¡ efectos consiguientes: 4I:Jios g·u¡l1~d¡ta"\T. E. muchos años.

e favor delguardüfpriméro· Maroolino· PérlliAntólf, ~t ReYi Madrid 25 de noviembxe !l1l1892,.
(q.D. ,g.), Y en sa ilómbre-la. R13inaRégl:lix1e del R'éí'l1b;ha!'·· ¡'.I.~;,.• ; ,~, AZCÁRRAGA

tenido á bien conceder ell!eliiró at&:.tprésadO',.gt}ftrctil:t1~~ti.fa::; . ".i 'h::,:,.,""'J:¡:: .':.1M': ,1: :.i .c· .:;;';-::' :;',~ ".:~ .,.:,::" ...::;.

eata C~:Ft~.1.1..di~poner que sea baja, en fin del presente mes,: ~e.ñÓ¡¡ lmIpeewi ~;i'P,EWMMe~ G~rdi\liCi'llj¡
enelcuerpoáquepertenece;abonándosele,porlaPagaduria' ,' ¡ {). ,.';<~., -' ¡ .. :, .• , •.:'. :"'~¡'''''¡1¡ ,::«::'

de la Junta de.;('!:a.~1Fliii-lvds;';el sueldópr&tísfutifilScte "~é'#~~?~(~t¿~{~~~i~' d.;~rd~h,k~jó¡.~~pt~~r~~,~$W~i:~á.i.'i~,
2~~?~,fe~et~~',Jf~~ ~¡9R~W3r lf Be:r:~~ón,:~ep.p,a,er.u~ :ita~qJ,{t,' ,Capitán gen01:al de Gahcla é tnBpector generql líe Admi

qq'a,s~~a~~9>:p~~~b~~~~~~~t\\~t~~n~¡,ºoh~J~~~ppre. ' '~$tr.aéi~~.~p~t~i.<~: ,':.:,,:: '.. ,<~~:' ',"": .~: p' :'.

:;o;~~:e:¿l1~iItfd;lt~~~~~~~~~¿il~l~~~~e:I:ci~6:Ss~~~; ;' d' .'.' ¡: ~ "¡;O:,: ;':;"li qf·: ;. ¡ j ,

remite, con esta fecha, la referida propuesta documentada:
del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:
y 'e'fectós ¿ons~lIi\:;Trl:ea;'i:lDioS'~~ta-é ~:V. K"ktiSb:óá :~ños.!

.·~d;rid'25tl.6.'Iló1ffi¡mViéM:'l'S9R¡'i~; fi,·) ,,):;.:;; :,:i .,!~;,;..

,



D. O. núm. ·~~o._______________b""....._"" ~ ~ -_._..--.r

Señor Inspector general de Carabinarni.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Arag'ón y Oataluña:

ha tenido ti bien conceder el retiro al expresado carabinero, Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. 11:. en
para Jaca (Huesca), y disponer que sea baja, en fin del pre· 12 del corriente mes, y teniendo en cuenta lo prescriptoen la
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, real orden de 7 de noviembre de 1888 (C. L. mim.' 4(0), el
por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia, Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Reg~nte del Reino,
el sueldo provisiona.l do 28'13 pesetas, ínterin el COnF.ojo se ha dignado conceder la gratificáciÓn de 1.500 pe3~tas
Supremo de Guerra y l\furína informa acerca do los dere'Chos anuales, al oficial segundo do Administración Militar, Don
pasivos que, en definitiva, le correspondan; 8. cuyo efecto I Edmundo Pére~ liiigo y Delgado, por desempeñar do/!! clases
lJ'6 le remite, con esta fecha, In referida propuesta documen·l do la Academia de Aplicación de diChO. eu.erpo; débiQndé
tada d-el interesado. abonárselo la mencionada gratificación desde 1.° de. sel?-

De real orden lo digo á V. E. para su éono~irlnen'toy tiembre, en qué se hlzo' cargo'de 1M referidas cidsea, hasta
erectos Gonsiguicntes. Dios guarde tí V. E. muchos años. que deje de desempeñar a~b~sk:ynade ella/!!.
:Madrid 25 de noviembre de 18Q2. . De real orden 10 digo á. V. E. para IJU conocimiento '1

AiCÁlmAt1A demás efectos. DiQ!.,.gu~ª$,jJ;r,~'~Htucho. años- Ma·
drid 25 de no'Viembr6 de 1892;' . ,c •.• ~.

Áll'CÁRRJ.&,A

Señor Inspector general de Administración Milit.ar.

-

.:." ",

,', ·0, . ..,.;

.'.,¡'" ';',,' .~Af'>G~~94. - ~ . '.. ~

'seiÍbr Inspector gooJrnl de InfunWtílt:' j,~ ." l;¡ r, ,::1 .J '<, l U H ; i

Señor Insp0"et~r general de Á~~l.~~f~;<#~;.~H,t#f~i";", ".~"

AzcbmAG,A

5.ll. SECCIÓN
. .

~fcmo. Sr.: Accédiendo Ii lo propueBto'pDr V. E.en I
12delactual.Ji91;R...,Y(Q,D,g,),yeu.sunOID.Br.elaReinaRe-. 1 ; '.' " ~l. " I ,l,;'

gente del Reino,.o ha servido conceder la gratificación re- I ¡.¡.,,:.!,: ,.; ;l¡;~'

glamentaria de ·i50 pese&as' án,Uitle~, alpH111i:r teniente de . ,EXCUlO'.Sr.:' En 'vista del'e&bl':H,O'-qtl'j.Y.:EJdir.tgió~ei\te
Artillería, ayudante profe~ordoIaM~ad~miaGeneralMilitar :Ministerio,c~ fecha.'&O de ag0sto' diirlmp:."sIlJlHciwndQ,se
Don'manÚérGonzálé~,Longql'ia;debif;lltdo disfrutarla desde :conceda autorización al 2.° batallón de A1'til1erm 1de ¡Plaza
que se ha hecho cargo~el U1enqi~hado.clc~tinó. ....... '.' I;para l'eclai:nar¡'Sll'ltdioi{)n:u al ej:GllaÍcio cerrado Ua"48SN38,

De real orden lo dlgo aV;;E.parasü:conoclillleIlto y la suma de 436 pesetas,lmporta de ocho.:;pi!imeres·¡!H:!.{lS
de~ás efectoS:.. :lliee '.~~l'dé·~';r.,R:~:~~lllOS años. .Ma- 1Jus de vestualJWl"Lh'az6n -d~i5é'50 cada una, para otros tan-
dnd 25 de nohombr(j a<; 18!?2.:·, .• '" . " ¡, i. i ;tos indiTi4.a.o.fii:prflOOJl~p.tt'.8,de,)UltramRr, el Rey (q. D. g.), Y

. • . . .. .., .. :: .'. ,: 'J!ijCÁRMGA en au nOI.TIbre la Rein~ ~egente del Reino, de ,acuerdo con lo
.... :. . ,."','.,,.?1,.,.,.. . .anfbwn1fao"~aF11tf¡1tM1Jecdiót{'G~iietíihi~'Adl:riJtifurdM6n

Señor Gen€:l'ül Subsocl't:tal'iode' ~~,te' Min.il;¡.té'r:tb·I..~~p,~P~~W '¡M:iti~, J(tte:dled'(Ín-!'~6n>tia;lq1i'llil¡fU()P;1l1 devungttdm; laa
de la Academia.G~f!'~al~~~l\i .:,;'¡C:, I[~' , ' ~(lli1l'iftl'l4dl¡.lilJ:l~im~¡;J'pa{fflbn>:'ftIlle'Q""f~\~áriDI11lklwreHl

~ñor Insp6ctorg~n~al~le'Aa~ÚrlB{ra:~i6¡f.lJitar. prd~n de 22 de febrero d.e 1~89 (O. j¡¡o~llf4íl)~d¡$njdo
. ,;;";¡ H, i ~ ~ ••;.,' . ~ bIen conceder ~a autorlzaOl~n,q,ue:Se.so11cl;tB,.&wtQp:reque...

'¡L>~¡r,l '''';0,[ los indiYidtios de teferElnci'lt ~Q:¡.JI"Iaúih:)'l;""" ~""¡'•. '.'"r' .~. ~ .. ~~~,

: Excmo. Sr.: En ,i3ta de la instancia que V.E. etuBÓ

Ji este Ministerio; con sn escrito f~cha' 5 de' septItmibre ulti
mo, promovida por el comandán'tf) inayOr delba\llHón (18.

:ailores de Se90rbe núm. 12, en solicitud de' liutotización
pm:a reclamsr, en adicional al ejercicio' eetradó de·18iO-81,
la suma de 631'50 pesetas, importe deaocorros facilitados
pór la extinguida Caja de quint0s de VIl.lencia, en los meses
de abril y m¡tyo de .dicho .año. ¡económico, á~Oi ~ndiv~uos

cómprendidos en la relación que acompañaba. á la instan
cia de referencia, el Rey (q. D~ g;), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado. por la
Illspeccfón Gener¡¡l de AdrrüiiistraetóIiH :Militar;ytenIéñdo
en cuenta que por la menci(:ma~aCllja de.q\l.il;ltos se practi
có oporttimltneÍ1tlJlaiéclafuíl.ciónd.{; fdichós d-evengos, ha
tenidó á })ien acceder á lo que ee so1ibita;:d,el;>~eri.ao;fo:tma

lizarse la adicional con aplicación al cap. 4.°, arto 3.°, del
ejercicio referido, comprobada con copia de esta real orden,

Señor Inspector genernl de Cara1:lina;:oos. .los justificantes de revistll. d~ loa:~teresados y el cargo ori-

a '" P'" t d 1 G . S d G ",. 1ginal, é incluirse su importe, previa liqUi.dll.Ción.. y en con-
i'J8uOrea reSlUQil El e . ons~Jo upremo 6 uerra y marIna d Oh' . d ,:1 '+~ 1 '6Th';" 1-, " 1 ..1 e 1_- C . 1 . . 'canto e jtrtacumes (Jue carecen e Cr_lw; -egii"<"WtlO, .eU..e

yt;apl'~anesO'eneraeStle at.a~nay astilalaVHlJa. .~ .. ,. ;.;1.. A .. ' .. ,:, .... " , "'."'''.''
lO> prImer proyecto de presupuesto que .Be. r.ed~te.

De real orden lo digo á V. K parasú conocimiento y
demás eftictos. Dios guarde á V. E. nltlCho1.l año¡3.)da-
, " : , .': ..... . , • ~ '. . ~\,.!

:drid 25 dE} noviembre de ¡S92.

Exorno,. ~r.: En vista de la propuesta qUiJ V. E. ela,ó
a (lS~Mj,uiBterio>ooll f6Gha 9 del m<¡B ,adual,':!'{)rmuladn á
fa:vor del carabinero Vicente méll~~Z lf'IarHn, el Ite:r \qlle I
DIOS gVardo), y en /.iU llom};r" la R.elil.!1 Regenw d<31 R-emo, "
ha tenido á ~ien conceder el retiro ~l expresado carft~inero,

para San Fehces de los Gulkgos (~alHmanca), y ilispüner
que sea baja, en fin del presento mes, cn el cue¡'po :í. que 1
pertenece; abonándosela, por la Delegación de H<1c:f:uda de i
la exprBsádá provincia, el sueldo provisional de 28'13 pese- I
tas, ülterin el Comicjo Supremo do Guerra y Marina iuior- !
ma acerca de los deré'chas pasivos fiue, en definitiva, le co- 1
rrespondan; áeuyo efec~o so le l'emite, \XlU eata fephll" la I
referida propuesta documentada del intere;,ado. 1

De real orden lo digo ¡\ V. E. para JiU conocimiento .., ,
efectos consiguicntes. Dios guarde á V. E. muehos .año;. !
Madrid 25 de noviembre de 1892.
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Distritos
lÍ. que

son destlnadóll
l\OMBRE8Cuerpos

INSPECCION' GENERAL DE INFANTERíA

Circula,'. En uso de las atribuciones que me confiere la
real orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm. 458), y
en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre del
año próximo pasado (D. O. núm. 200), he tenido por con
venient~ conceder el puse :i continuar sus servicios en los
distritos de Ultramar á los 64 soldados pertenecientes á los
cuerpos del arma de mi cargo, que lo teníuu solicitado y qUQ

figuran en la siguiente relacióu, que empieza con Felipe Gon
zález Bueno y termina con José Seijo López.

. En su vista, los señores primeros jefes de los cuerpos á
que pertenezcan los referidos individuos, solicit3rán desde
luego de las autoridades respectivas, la incorporación de
éstos á los Depósitos de embarque correspondientes, dispo
niendo la baja de los mismos en los cuerpos por fin del 111e8

de la fecha.
. Madrid 24 de noviembre de 18ü2.

El Inspector ieneral,
P1'imo de Rivera

Excmos. Señores Capitanes generales de los distritos de la
Península y de Ultramar, Inspector general de Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que se cita

I I
Felipe Gonz:ilez Bueno .••. '..
Isidro Puga Suárez••.•..•...

RegiJ;ni~nto del Anton~o Velasco Alvarez..... C b
Pnnclpe nú - Antomo González Corral.. . . • u a.
mero 3 José Barbeito Rodríguez .•••.

Francisco Torriaa Viños ..•..
Pío Enrique Rodríguez .•.•. ~ IFilipinas.

Iúem de Zamora Serafín Pazos Rodríguez .•...
número 8 .... /Francisco Giance ..•........

Idem de Soria¡Francisco García Toledo .•...
número l;l •••• (Diego Guerrero Montero •.••.

Idem de Mallor-, .... .
ca núm. 13. ". Bautista Carga Martinez..•..
. :. "Juan LlobetUbach•.•.•.•..

.Pedro p$ig Puigrentos.. ~ ..... ,Cuba.
Idem da Galicia Bartolomé Radía Plotats.••..

número 19..• José Bendr~ll Tut1!r4ns~ .•• "
Francisco Simón Planas .....
Sebastián Xicart Gasa; •..•..

Idf~a~:~r:~~;&~t~~ill~~e?~i:~:':::;:~::::::~:
ro 20 JJuan Florit Mestre .

: ¡'Manuel Valiños Muñoz ••••• ,
[dem de la.. Leal· J.OSé rreijó,o ~ncó;g;~if?,'. ',',' ..•• 'p. :
" .tild núm;' 30.. Juan-Canaval Suiirez~; ; . '.' ~ . uerto RICO

. ..... '. Ramón Rivil.duUosManos,'. ;. . .' .
. .,".' ,. "¡JOSé:River,a Barr,o....••.••• _~. .' . :

IdeD,11·.sa.b.'.eL.Il M~.~u.ei ~.a.,Xiñl'l. s.p.Jt.ras.'. ~ •..,. '. "'.• en.ba: .'.....
, núm, 32 ••••• Jose GUl'ClaGÓIP.ez,. ••.• •••.•• _ ,<.' '.'

. "': : , ,t\ils'Feijóó-López. :.~:: .• ;.::.tPue;~ lÜGó'
ldero'de Toled~\i~~:I~~t1~~~~~~~~:~Z:'::': '. "". .

nÚJ;ll~ ~5,. ;,:¡;tFe.d~Qt9iG.Qnzález'Dlaz •••••.
'., .: "I~J;lriqu~ E\;onzaleiliG1!nzá~ez..,

. .... Müri'uél GallaI~¡:\9;:~<we2;~;.~.,~;.: ;, .' . .o

. Juan González Roddguez ..•. '.',' ,.' ....

.. . ...... ;, Diego Canto Rivas .••.•...•. C b... ,. .. , u a
¡"d d'H'. Jesús Gómez Bllstelo. '.' ..... '

em . e -'fJ.urCI G'C.t.......I·U'" m rl'llo ." ,. ~,' .." :"
;IH1iii¡~7. :'.;;Vi~¿:l~te\Titzq~~·ÍJÓ~~;::~·:;:::· "" ".

Froilan Reguéira Zaranza...•
';~1;~ M~~,;V:t\i~l'1~~c0gnito._fll-;;."" .l.~

José Santos Roa .••••••... ,.
Juan Neil,aExll'oEiito ••••••.•

DESTINOS'

CiRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

>..t .' •• ':_"'_(':~'.• ~ .... / '~"~ ". ~~~ ;¡~-.

.~,

Excmo. Sr~: En: uSb'de 13a. 'atribucÍenes que me están
conferid3s, he tenido por conveniente disponer ':que el es
cribiente-deprimera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, D. Enrique BlelJ)31anco r ascendido¡por k¡}¡i~.01:d~n

d.e 16 del ac~~~~,}t\,9'~:~Y[~h~Rr),.p~8e~,~.p~e~~,~~}~,~ :servj:,
ClOS á la InspéécIOIi' General de Artll1erla' é Ingemeros, y
que .el escribiente de segunQ!1"Qf4..lIJ.ismo cuerpo D. Santia
go García Saavedra, de la Inspección General de Infanteria,
paroe dest~.tmdo :aL GQbi;~l'Uo~Militá;r ,deZamoraj <.(mueandn el
alta yJ,l¡¡;jRJ1óJrr~!!pDndiente; e'lJ¡ la :revista. :dcel ~róximo: meiá "
dedimembr(j¡i''.", .

DiO$! guárdeá y; ELiuuehos años... Madrid ·25 de: no-
viembre>w<'¡¡B9~.·> :':<'... .,

.,." ;< i i:·:ti'.é:hllril.1Subs!l~e1id:H:o.¡

\ ¡< 'i "".,,' .,' "Benigno 'A'lvar'U I3uTJaé14'C';;'
',.... :'".' I:t;···-~ ~.~:. "''t .~". i :·.·.~··:l .~I:'~·l!\,·\~;~ ;'.~ _

Excmo.. Se'fio'r,lnÍlJiéctq~ ¡.;e~~rál de. 4dJl;1in~str~~Óil,. ~~~i,t~~";:

Exomos. Señores Capitanes generales'de ,Castilla; ,la Nuvli'i
y Castilla la· V'ieja,;ó·lnepectorefJ'gen(U'alesde,Infanterb'li,.
Artilleria;.;Ing'6l!iÜn'o'~ .. :', :' ..... ! .... ,' .. /, '.'.: ~;""

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, enW de agosto último, referente
á la situación en que ha. de q\ledar el capitán de Infantería
de ese distrito, D. Pedro Murcia Cámara, el Rey (q. D. g.). Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que el referido ü2pitán continúe, á pesar de su as·
censo,en su actualsitua~iónde supe~nUlnerario sin sueldo.

De real {)l'den lo digo á V. E. para BU .conocimie;ato y
demás.. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre (~.e 1892.

7. a SECCIÓN

AzdRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector gener31 de Infantería.

-....

Señor Inspector general de Artilleria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

presenté en el cuerpo; debiendo formularse dicha adicional,
convenientemente justificada y con carácter preferente, con
llrreglo al arto 3.0

, letra C, de la vigente ley de presupuestos.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demas efectos, Dios. guarde á V. E. muchos años. Má
drid 25 de noviembre de 1892.

INSPECCIÓN' GENERAL DEL CUERPÜ AUXILIAR

l:mOFICINAS MILITARES. ' " .
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Excmo. Sr.: En uso de las ntribucÍoncs qne me esl.t.\n
conferidas por órdcnGs vigentes, y tu vista de la instancia
que umi autoridad promue,e el alumno de la Academia
do Á plicación del arma de mi cargo, D. IllDCente Váf:quez

" Sáncha1i:, en súplica de dos me&'es de licencia, por enfermo,
i he tenido á bien concedérsela para Palencia.

.1 Dios guarde á V. E. niuehúll aúO¡¡. lIadrid, 25 de no-
viembre de 1892.
. Habas MU1'fn I

Excmo. Señor Capitán generel de Castilla la Vieja. ,
Excmo. Señor Capitán general de Burgos y 3eñorOorónel

Director de la Acgdemia de Aplicación. . ..Madrid 24 dI" noviembre de 18112.-El Insrector general,Pt·i·
?nO de Rirera.

1
j

1
1

1
1

El Inspector gellGr&l,

P/'imo de Rit,tl'a
1:1* I.-

LICENCIAS
INSPECCION GENERAL DE CABALLERíA'

Oin;ular. Los fJo[¡orrs j ....fe,. pl'1ncipnlG;l de regimienü•.;:,
Zonas militu1'81il y b:.;f,allones úe Caz:¡€!orc:" ¡<? t:~r'Cjrál1 piU··

ticipar á est'1 centro si, desde 1.0 de enero del año de 1886,
han pertenecido á las unidades orgánicas de su mando 108

sargen tos Santiago AlTarez Rubio, Ra.món Valls Armengol y
Jorge S~nchez Santiago; procedentes del distrito de Y.iií·
pinas.

Madrid 25 de noviembre de 1892.

Distritos
ú que

son destinado!
Nm,1BItESCue¡'pos

I

\

FranCiSCO Go~}zález Fem.~\'ndez

.Manuel Cort~s Moreno....••.
José Reyes Corona..•.......
José Macías Heredia ....• ' ..
José Vecino Quesada.•.. '" .
Alfnnso Pé?ez Picón....•.••.

Reg. do Málaga}Eduardo Díaz López ..••••••
núm. 40 ..•..:,Juan Guil1én Bivera ...•.••.

¡'Diego Moreno Callante .
Juuu Suárez Sánchez. '" •.•.
Sebasüí.n Barca Pérez••...... \
Juan ~ánchrz Barca ;Cuba.

. Antonio Martím z lIIart,íliHz..•
\ Juan VOl'dugo Rodríguez .•..

ldom de E"'pañaíAntonio Amor González ••••.
núm. 48 IJOEÓ Sánchez Guizno .

Lacm de VizCa-\'
ya núm. 54..• Pedro Mill Creus ••.•..•..••

BÓ~. C~~. dela.-~José ,coHa:-Menéndez .
nfa numo D •• lDoroLeo L¡,nl de la TOIfO ••••

Iflom de ReusjJel3ús VázquGZ Quinta .•••.•. :
núm. 16 .••...José Seijo López ¡

I I

SOCORnos :MUTUO}!
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA.-SOOIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

RELACIÓN de los seijores socios de la misma que han fallecido.en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproha
dos~ segfu:l previene la disposición tel'ce:ra de la.. circular de 14 de fi:hrero del ~o próximo p3IJado (D. O. núm. SS), con expre
sión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

FECIIA
del fallecimiento

NOMBRES
Día Mes Afio

Nombres de los hercdcIOll OLSArvücione. CUerp09 recaudadorel

,-r.'

Reg. Iuf." de Cuenca núm. 21.
Zona militar de Zarugoza u.° Ol.
Idem ¡d. q.e Bilbao,núm. lUO.

> .

l "'t '1° telD R . O· ".. . '~1 t- b' 18"2 S "d:O"A n" ~ -a Er- '>11. en tU i . ~amon tia • lela••• ·•••••••• ...... ¿. O{: U re ~., U.V1U ~ ¡, m ......ua roo/v TI :l Ir.1C ...
C••pit:iu. '''1 > rm.ndsco VarguH Die~.......... 11 IfJem.•• IS9Z1IU. fd, D,a RemOllo u.'arríU A.IOUSO.
('''luto > Jüoé Alvorez Rodriguez "4¡'luem"'j1892 Id. fd. D.a Vicenta::>íllgurZlt ..
Capitán .• :'1'> J<;$é Pl!.ez Rui:& ·......... ::8" fdem 1892 Id.id. D,":ConcepúÍón. S,:lva.dor On'-

. jue1......................... ...•. Jdem id. de Granadauum. 6'5.
I.el·(Gu.len·"'1 > Francifieo sedn.s C.¡ll'hfiJledo..... 23 '¡junio.•• ¡UW2IId. id. D." Rosa Chií'lann ~rHnz"no. Reg. Jnf." de Sori¡¡.uúm, 9.
CoroneL... > Manuel ]j'prná1Hl~ZSÚlleh~z. ••.. 28 lllRYO •• 19\;2 Jd. fd. D.a Carmen Fl'e,:m Gelambi. Eón. Caz. de Puerto Rico núm. J9.
T. Coronel. f > FllustÍnc Gómrz ~ué............ 7 1, {¡Ltubr.~ J892 Id,id.D.' Carolina Glltiél;-ezSenauo Z,' militllr Cangas de Oufan,· 89.
otro ". I :t .T<:·f1(~uLu L{:pf>z·Lcf('Z. " "" "_,,.. 17 s0pbre. tH92 Id. id. D.n. nosa li'c-rr01' }¡lüTt1.faI:"".... Reg. 111~.~ de la Princesa niín1. 4.
Comte ...•. · » }'ruH{;isc(¡ ::,¡u'"tml'~ I:,'!¡;,:. 1." ¡octubre 18921Id. féi. D,a ~1<'rip. C!,eofé BermeJo... Zona mrlitar de Córdoba n.O 82.
Capitán .... > Bautista Garcln Diaz............ J8 agosto.. 1892 Id. id. D," Julia Cortés............. > Idem fd. de La Coruña núm. 50.
T. Corone"l. > :Jl...nuel nea C·ullil1>l 24 ol\tubre 1892 SusbijasD." Juliá y D.nCarlotaRop. Distribuyéudose 10 que

se recaude en dos pur
tE'S iguales entre las
hermanlls Idem fd. de ZlUll0rí111úm~84.

Id. id. Castellón de laPIana n.o39
Reg. Inf.- de San Marcial n.O 40.
Guerpo-y Clpj.ttel defnyáJi~OÍl.

Comte .•..• > León Palncios Llorcos 10 novbre_ I89:! Su viulli1 D." Elcna Gil Rumos .
1," t~uif'nte > Eladio Gouzlilez "oto............ 1-1 ¡OctUbre 199~ 1<1, ill. D.a ""arelen súe.z }'érez ..
'1'. Coronel. > JU"-11 Escartin Mainer........... 17 idem... IlW2 Id, id, D." Ji4ráncisca Lartiga Garc~s.

a:> (1

I:J~
6 : ít .... ,~

~ 8,, ~
'¡J;~

o', o '¡¡ i O• ;11:; ... !'.J 'g,e ~~. a 8
~~ ~~ l:J '" 8 '8 '8 ji>
~¡> ~~ ¡:. . : a. & ~ S. S.I:J .... '" ~.('0 • ro '" m i @l ro ro i:l. '" '" ';
~' g. ~:~ : '"'

¡;. ~'. .¡o .. :"
m ro ,<o

."" : g '" '" o
: e: .JL .' ,'"'

: 9 2..-.. -- --o -- ~

Existian en fin de septiembre•..... 4 a2 2'±o 461 '1.023 2.271 2.707 1.J30 1 7.~76 ;
Altas ••••...••. » '.~ » 2 5 12 ' '10 9 » 38

--~. - --~ ;1.028 -- ----..- - ---
Suman.••.. ; .•••• ; •.• 4 ,32 246 463 2.28:3 2.717 1.139 1 7.914, ..

Bajas•••' ~'..•..• ' 1 2 3 4 3 f¡ 18» » »-- - ~-- --- -- -- -- - ---
Quedan en fin de octubré ••••.....• ,4 32 24.5 461 1.025 2.279 2.714 1.134 1 7.896

. ,

Madrid 23 de noviembre de ltl92.~El Inspector gooerál, I'1'imo de Ri'Ue,'a: '

11lI'R!J'IITA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓS1'l'1'l DE I.A GlJTmIIA
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DE

Libro interezanto y ameno, dobido tí la pluma dd cnplt.'Ín de la Guardit1 C.ívil D. FrancIsco do A, Cabrera, en 01
que con fidoJjdad y e:opecial tino fO desarrollan esconas y enseñanzas de instrucción y provecho para todn clase mili.
tar, y particularmento para los individuos de la Guarrlia, Civil. .

A pesar de lo voluminosa, y expléndida que es la obra, pues forma un tomo do 838 página') con 311 grabados y
fotograbados, sólo cuesta 15 pesetas, mas el importe del franqueo y certificado, si ha de enviarse por el correo.

Lospedidosal Admiuistrador de oste DIARIO, previa remisión del importe. .

__ _~ ~ __" ~ ~.~.. ~ ~ _.,• ..,.,."" .....,._~........,•• _ ~ ',.." _._ _-.J<.•.~ ,;- ""..l"o.r"' _ _ ' .,...,.-.- ~~' - .•~.. _~.,. ~ ", ,...~ ,_,,,,_ .~ .,

OERAS E1~ VEl:1TA EN LA ADEnSTRACIÓl:~ DEL {( DIAIUO OFICIAl.. »

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mi,cJID.o, así como para todo cuanto
se refiera. al Diario Oficia,l y Colección Legislativa., en su. parte administrativa.

Lás súbscripciones particulares al DIARIO OFICIAL YColección LegislatiJ.!a, darán comienzo,
precisamente,eh cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada. trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

{jo;;l~\li'~n Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
IdGnl id. de 1876, <"':6, 1887, 1888,. 188g, 18goy 18g1 á 10 pesetas uno.
O~rtnta.·a.e._'/'~ :~,~~,.·~t;nales d.al Ejército, arreglada al Código de Justicia lV1ilitar, por el auditor de

guerra D. J:;\vler Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
6rd~nes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por lá de 6 de febn-;ro de este año
(D. O. núm. 2g), á 50 céntimos ejemplar.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE ti", QUERRA
y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente ~l Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de saptio'nbre, se halla á la vello
ta en el Dep6sito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar. ' ,

Instruccioneg complementari!\s del Reglamento de Grandes Maúiobras.-Predo: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0'75 pes:}tas.

}.;{apa militar itinerario de EspaíltlJ.-Sa hallan de venta, tind~scn tro~; c-..lor~s, y t'] precio de
2'00 pe:setal$ éaÜattü~, -las hojas de signa-s convencionales, y las que, en ordf;:::de coh'~ádjn<' Üeneu 10:5 númo
ros 45, 46, 51, 55, 56, 64 Y 65, qne cGmpr":~nd{m, re-spBeti-vamente, parto de las p;'q'[iil;:~¡as,le Yl'.l.drl1, Guadt.\lll
jara, Cnenca,,, 'I'ole<~o, SegoY·ia.-i1uadalajara, Cuenc~_, TeraeJ, Valencia.-Toled{); Cáceres.. Bad~joz, Ciudad
Real.-Madrid, Guen01l, :To10rlo, Cind3d ReaL-Caenca, Valencia, Alb~_cete<--Ihd;ljO¡>;, r.:illaad Real, C6rdoba.
C~ud.ad fteal, Albaeete, Jaén.

Vistas pano:rámicas, reprodu~idaspor medio de la fototipia, que has d8 ilustr~l' la N(!A''i'(J.,ción de la
G-nm'rn Oa1'Usta de'!R69 á 76. mpl'eeio ~eíialad() es ".'11 de 0'75 de pes¡~¡';; L:h,i:::1, ;:'¡''''~-l:\rO q1tt?- S~ r¡dqni0r~':1

. c1leceioues cümplietas de 13:8 referentes á cada uno de lc:s teatl'o5 de oper¡~['¡''';.ii)~ d0I .:'1!'r[,', CBút~'o y Ct..t.a]¡Ü1R,
JI ele 2 pes(;t~~;vlst& cu¡mdo so compre.una 8u,'1ta. . .

H;lS~,~;' ilhr1r<:\ s¡¿ haa t,;parHdo l¡:;s f:;i'J'u¡(L1L~b: 3:!a.fíIJ1'ia.- Vel'(L-Ca.st1Y; ,{ln}üt!es.--L't!,,iH;,ie¡-·.-Las Pej~!~(j

de [zm·'tp(1,.- Vallp. de,,8(}lnor~·o8t'i·o."":'·Valled:g Sormerta.-San Ped/i'o .A_banto.-P~u3nte /(t Relna.-Berga.
Pa·"I.,¡¡hm(l, -Siy''rt t i'cZ1j\>. da ,hit.h'u.-TJrdirlln de Tr'('I;i:;ío.-Chd1'(J...-Befr¡a (óis).-:-OashdU'ullft de la Roca.
(~a'~ ~~:~:ilt:...t' (~(! !!l~j.(4!l.~.......... '~¡()'n;~~~ lt:J·t!·~-~l';'(."!.u~. ",_.'~rl!n l¡~~t!flt',T'it {fe l!a.;l .. - Vt?lllS '(te '·~(}f"11{!.(¡;'n;;!,~~,,"':'-}?~~~f:¡~ l1J1.-· .rt?l{ju.f!t~*-~['o
!(;,>:~,,,.. C"i!(i,t!Ó dé: A 'r-:·'>~l·ir'.fi'1, ..--Pue,'t~-¡ !t;: C:rql.(i.f.llo...~ ..• RtdrrWt, de On:ci1.in .-' ¡¡¡cJ?'eU((,•.:.....Ct.mt,......~·¡'I;:·j.'f,.--:.P1i;.¡>¡¡J$ lie
Gi{.,:,rdi:)[.'f..- Va.üede SOl'lJA,';;Y'l'vstr'(I ¡.bis).-S¡;J(; dfi U'"ael.-ller'nani,-P'H.-8blf!.rr.k Ar(¡{I.¡.;d;1,.-Pelu'l, Plata.
lrún. -Sima. de J,.qu.,·qu.iza.-Purmte de O$ü)ndo.-Gt.(,eta.r.ia.-:A[C01f,t-ejud('raj-01'i.c.:-Eiiz(mdfj.-Pui~tcei"dá.
-1i~steHa.
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(1) Correspondlillll á 1!l8 tomos II, lII, IV, V, VI Y VII de la RiJ;t0xia de la.
Guon& de la IndepalldencilL, qua publica el EKcmo. Sr. General D. José 0é
mez ~ Aneche; los pedidos se sirven en esto Depósito,

Inslrucci-ones para la aflseñanza del tiro con carga reducida. .. 0'15
:Reglamento provisional de tiro........................ 2'00
Código de justicia militar oo.oo oo. 1'00

TÁCTICAS DE INFA~TERíA !PRQIlAllAS POR REAL DECRETO DE 1} !lE ¡ULIO DE 1881

I~slrucción d.el recluta , : . 0'75
1 em de seCClOn v compaBia.................................. ~'~5
ldem de batallón:............................................ 2'00
ldem da brigada ó regImiento. "50
Mmnoria general. " " ..•.... " •.... , , . . . . 0'1>0

TÁCTICA DE CAULLERíA

Instrucción lIf)\ reclllt~ á pie y á caballo................ ... ... 1'00
ldem de la sección y Ese·ladror. oo." ".... .. !'SO
ldem de regimiento ...•...... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i '(lO
ldem de bfl~ada y división................................... !'50
Bases de la lIls!.rucción oo oo... 0'50
Tomo III de la k'Í.ctica de Artillena oo . , ;... .. . .. 2'00
Las g~a!1des maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capItan de Estado Mayor _.. 8,00
lnsln¡cció¡;¡ para trabajos de campo ".. .. . .. 4'00
ldem para la pr,"servación del cólera., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U'25

.á ~
.~

V·~O
;~

(1)0
1'00

13'00
<\'00
3'00
,í'OO
1'00
O'"ilS
3'00

1'00
0'00
1'00

. (l'75
¡¡,~

1'00
·5'00
5'00
4'00
6'00
1'00
Q'~

6'00
7'00

{I)'OO
1'25

iQ'OO
0'75

iQ'OO
10'00

0'25

8'00
;\'00

U'1íO

Pta. Ct3.

10'00
7'00
4'00
3'~
6'00
7'1íO
3'00
<\,00
'.!'I)(}

3'00
6'00

{'OO

1'00

1'00

{'OO
0'56

0'00

O'~

0'00
O'~

"00
9'50

O'~

0'20
o'tO
0'25 ~}
{)10~-

Memoria de este Depósito sobre Grguizacion militar da EspaI'!la,
t{)mos 1, n, IV y VI, cada uno oo -

ldem ~omos V y VII, cada URO , ••• , • • .. • .. ·,· ..
Idllm Id. YIII. , oo ..
I(iem id. IX , ;
Idem id. X ..
ldem id. XI, xn y XIII, cada UM oo ..
Idem Id. XIV ..... , ... , ..........•.....•.......•.....•...• ,.
Idem id. XV.......•....... · .. ···············•············•·•
M,~moria del viaje á Oriente, por el General Prim...........•
Histeria administrativa de llls principales Campañas modernas,

jl{Ir D. Antonio Blázqnez , .
Idem del Alcázar de Toledo oooo" ..
Reglamento para las C~as de recluta, aprobado por real orde.,

de 20 de febrero de !~79 ..
Idem de exenciones para declárar, en definitivA,1 la utilidad é

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército

~~t~eJ~~¿t~e~~~~~~7~i~~~.~~~i:~~: .~~:~~~~.o.~~~. ~:~: .~~~:~
Idem de la Orden del Mérito :!lUlitar, aprobado por real ardeR

de 30 de octubre de 1878 · · · ..
Idem de la Orden de San Fernando, aprobadlil por real orden

de 10 de marzo de ~B66 ; ..
ldem de !:l. Real y Militar Ordim de San HeTmenegild<l .
ldem de resona del Cuerpo de Sanidad MiUtar, aprobado pllr

real orden d(; 14 de márzo de 1879. " . . . . . .. . ...........•.•
Idem d~ las músicas y charangas, aprobado por r¡¡al orden de

7 de agosto de 1375... . . . . . . . . . . . . . .. . .................••••
Idem para la redacción de las hojas de servido " ..
Idem para el régimen de las biblJotecas · ·.
hiem para el seryicio de campaña - " " .
Ide.m de grandes manililbras.. . oo · · ··oo • ..

Instrucciuncs para los ejercicios técnicos de Administración
Militar .

IUem para la enseÍlanza técnica en las experiencias y prácticas
de Sanidad Mililar.. . .. .. .. .. .. .. "... . ..

Idem para los ejercicios técnicos combinados l" •••
ldem para los eJercicios de marchas ·•
ldem para los ejercicios de castramelación , .....•
Id3m complementarias del rel'l~mp.fl!l' "'C '~F~"'; ...,'.

ejercicios preparatorios .
Reglamento del Regimiento ¡. .• ' :
ldem para el reemplazo y re." .. F'· .. , "

de enero de 1883•.•... " .. . .•. . -.. . ..•..
ldem proYisíonal de remonl..,oo. 'l!,... · .... • ...... ·oo ....
14em sobre el modo de de~larar i:r-: .;' ~)ns¡¡biiid.J. J ¡rr·.;í'C;;

sabilidad, y el derecho á resarcimicrilu ¡,el' Jet",ioro, ,; ~( .
Reglamento de Hospitales militares - .
Idem de Contabilidad (Rallde).. ·4·· .. · ···· .. · ..
Libro l\~ay~r oo .

Idem DIarIo...........•............•.•.......................
ldem de Caja ' •............................
Idoro de Cuentas de caudales , .
Estados para cuentas de Habilitado, une .
Libretas de habilitado · oo ..
Ley de pensiones de yiudedud y orfandad de ~i$ de junio de 13M

Y 3 de ago5to de !OO6.....••.••.•••.•.••••••••..••••••••••••
ldem de los Tribunales de guerra ..
ldem de En~nic!amiento,~ili!ar.. " .
Leves conshlutIvas del EJercito .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) , '"
ldem para reclutas en Depósito (id.) .
ldam pam. situaeión de licencia ilimitada (reserva activa) (id.)..
Idem de 2.- reserva (id.l oo .
Licencias absolutas por c\lm~lidos y por inútiles (id) '"
Cartilla de unif(lrmidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .. , .
Reglamento de transportes militares .
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles .
compendio teórico práctico de topogr!lfia por el teniente coro-

. ne, comandanta de E. M., D. Fedel'lco lIIagallanes .
Jliccionario de legislación militar, por Mnfliz v Terrones .
Dirección de los ejércitos; exrosición de las funciones d61 E. M.

en paz y en guerra, tomos y n .
Esca]~fó,!- y regl~I!Jento de San Hermenegildo.. . . . . . . .. . .
El .DI.bu,¡ante mIlitar : : .: .
EstudIO de las conservas alIlnenbclas .
EstudiQ sobre la resistencia y estabilidad do los edificios some-

tidos ii huracanes y terremotos. por el general Cerero .
Gu~rras irregul~r~s, por. J .. l. Chacón (d~s t(lmos) .

HOJ~i id:l ~~:~~:s.t~~~.~:·:~.I~~l.:. :~~ .~~~~ .~S!~~.~s..tr.i:X:~~~~~I~::
Informes sobre el ejército alemán, por el Genoral Barón de

Kau lbars, ~~l ejército rlls~; traducii:la de la edición francesa
por el capIt:m de InfanVma D. Juan Serrano Altnmira ..•..•.

La Higiene militar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría oo

7'00

2'00

4'00

1'00

2'00
3'00
~'OO

3'00
2'00
2-00
1'00
3'00
2'00
'!'OO
3'00
2'00

3'00

5'00
2'30
'.!'OQ
~'OO

3'00
2'00
2'50
2'00

10'00

!5'00
6'00
6'00
2'00
4'00 .
6'00
3'00
5'00
5'00

(\'6(j
5'00
2'00·

{~'OO

0'00
.!NlO

10'00

3'00

pu,O/8.

Anuario militar de Espa!la, año 1894 .••••••••• , .••••••••••••••
ldem id. de id., afio 1892 .
Mapa itinerario militar de España hoja) ....................••

I
Idem mural <le España y Portugal, escala 500.000..•• ' •.••••••
Idem u;:, Italia ' , , ..•.. '" .) I
l(lnrn (lA 1i'T'::l"'('lo~r. ...... "" ~'",

ilÍéiñ de lel Turqúi~ E\~~ópe~:: ::::::::: :: .~::f r,~\>"." 1.000.000

ldem. de la id. Asiática, oocala 1.85~.OOO .••..••..•...•.••..••

ldem d& Egipto, escala ouo~ooo .oo · .. ·· ·•• .

I
1dem de Burgos, escala 200.000 ..

I
Idem de España y Portugal, escala 1881...•••.•.•.••uroO.OOO
IdeHl itinerario de las Provincias Vasconga-

das y Navarra .
liero ia. de id. id. Id., estampado en tela "
Id¡,m id. de Cataluña .
Jdem id. de id., en tela oo.oo
ldem id. de Andalucía.. . . ., . .. .. . .. . . . . . . . 1
ldem id. de iranada.... ..·· .. oo ·oo.. Escala WO.OOO
ldem id. de xtremadura.. " .
Idenl id. de Valencia .
ldem id. de Burgos " oo ••

ldem Id dlS Aragón . . . .. . ...............•..
ldem id. de Castilla la YJeja.. '" , .
ldem id. de Galicia... . .. . .. . oo .

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 'iOO~fJ..ij ...••.•••.•.••••••

Plano doe Sevilla oo

Ideftl de Burgos ..
Idem de Badaj(lz oo oo .

ldero de Z6ragoza........ Escala-~
Idem.de Málaga............................. 5.<XJO
Idllm de Bilbao .........•...•...........••.
IdlOm de Huesca .
Idem de Vitoria oo .

Carta itill.~raria de la Isla de LuzoR, escala, __1_.- ........ oo

.At • 000.000

ld~:~:1: ~~~n~~:e~~~~c'i~: ·i.~·~~i~ei~: :j" oo ..

lfiem id., )l.' id .
l~em ~d., 3.: .d oo (1)
1. em Id.,~. Id .
ldcm id., 5.- id .
Idem itl .• G.' id .
Itinerario de ~llr:r()s. en un tomo · oo .

ldem t!e bs P¡,o'o-inci:-¡s fusc:)ngndds, e.n íd .
Relación de }os puntos de et8pa en las marchas ordinarias de

las tropas " oo •• oo .

Se sirven los pedH105 de provincias,' dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos; al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Der6sito de la Guerra, sin otro recargo que 10$ gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que e13te Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dltpúmlencias; y que los pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecil}"Jiento máfi obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


